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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

102. 
Articulo de oficio.

Núm. 979.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Imprenta.—Circular.—Las su scri— 
ciones que se hagan en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 13 del 
actual inserta en el Boletín oficial del 
(lia de ayer número 101, pueden tam
bién verificarse ante la Administración 
de correos de esta capital según lo dis
puesto por la de 22 de junio último, 
inserta en el propio Boletín núm 80.

Lo que he creído conveniente se pu
blique en este periódico oficial para 
conocimiento de los señores Alcaldes 
y demas corporaciones á quienes es
pecialmente les incumbe el cumpli
miento de dicha soberana disposición. 
Palma 22 agosto de 1868.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 980.

Beneficencia.—El limo. Sr. Director 
general de Administración me dice con 
fecha 8 del corriente lo que sigue.

«El señor ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al de h Guer
ra, lo siguiente. — «Exmo. Sr.—En 
vista de la Real orden comunicada por 
V. E. á este ministerio en 13 de junio 
próximo pasado, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que confor
me á lo prevenido en la de 31 de 
marzo de este año, se adopte por aho- 

a ra y sin perjuicio de lo que en lo su- 
o cesivo puedan exigir las necesidades 
.. del ramo de Beneficencia, el tipo de 

seicienlas milésimas de escudo como 
precio de cada estancia de militares 
enfermos en los hospitales civiles, ha- 

a riéndose este abono, donde ya no es- 
hiviere anteriormente concedido, des
de 1.° de julio último.—De Real or
den. comunicada por el espresado se

- por ministro de la Gobernación, lo tras
udo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
Boletín oficial, para los efectos que

procedan á su cumplimiento. Palma ' este plazo no serán admitidas. Palma 
22 de agosto de 1868. —Felipe Puig- ' veinte agosto de mil ochocientos se- 
dorfila. i senta y ocho.—Felipe Puigdorfila,

Núm. 981.

Sección de Fomento. —Minas. —Vov \ Negociado A.“—Quintas.—El Exmo. 
cuanto D. Manuel Pujet y Planas veci- ■ señor general gobernador militar de es- 
no de Ibiza y habitante en la calle de ta plaza en comunicación fecha de ayer 
la Cruz número 35, de profesión Pilo- * me dice lo siguiente: 
to, de edad 40 años, ha presentado en ; 
este día una solicitud fechada en Ibiza, ¡
pidiendo el registro y propiedad de i 
dos pertenencias mineras con el título ■ 
La Ibicenca de mineral plomizo que se ¡ 
halla al descubierto en termino muni- > 
cipal de Santa Eulalia y parage que j 
llaman La Argentera. El terreno es pro- ' 
piedad de José Costa y de Vicente 
Torres, y linda por N. con tierras de 
Pedro Torres, por el E. con monte de
Mariano Guasch, por S. con tierras del 
citado Guasch, y por O con tierras 
de Mariano Costa, Bartolomé Morey y 
Antonio Morey. La designación es co
mo sigue: Se tendrá por punto de par
tida una escavacion que se encontrará 
á 243 metros dirección N. del Algi- 
be de la casa marcada de Mariano 
Guasch.

Desde este punto se tomarán 40 
metros al E. y se fijará la primera 
estaca. A 159 metros de esta direc
ción S. se colocará la 2.a; desde eslaá 
200 metros O. se fijará la 3.a; desde 
esta á 500 méteos N. se colocará la 
4.a; desde esta á 200 métros al E. 
se fijará la 5.a; y desde esta á 350 
metros dirección S. se encontrará la 
1.a estaca, quedando asi designado el 
perimetro de las dos pertenencias que 
se solicitan.

Por lo tanto: he acordado, según 
previene el art. 22 de ¡a Ley, admitir 
dicha instancia, salvo mejor derecho, 
disponiendo se lijen edictos en la tabla 
de anuncios de este Gobierno y Al
caldía de Santa Eulalia, insertándose 
ademas en el Boletín oficial, á fin de 
que dentro de los sesenta dias siguien 
tes al de su aparición presenten en la 
sección de Fomento sus oposiciones, 
los que se consideren con derecho al 
lodo <) parle del terreno registrado, ó 
los dueños de la finca si tuvieren que 
reclamar, en la inteligencia que pasado

Núm. 982.

«El comandante de la Caja de quin
tos de esta provincia con fecha 15 del 
actual me dice lo siguiente:—Excmo. 
señor El Excmo. señor director gene
ral de Infantería en circular núm. 252 
fecha 8 del actual me dice lo que co
pio.—El Excmo. señor ministro de la 
Guerra me dice de Real orden lo que si- 

| gue:—Excmo. señor:—He dada cuen-
ta á la reina (q. D. g ) de la relación 

i numérica que V. E. acompaña á su 
i comunicación de 16 del actual, de los
quintos del actual reemplazo, que en 
cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 16 de mayo último se han 
alistado voluntariamente para servir en 
los ejércitos de América. Enterada su 
magestad y loda vez que el resultado ' 

’ que ofrece no corresponde á las nece
sidades de dichos ejércitos, se ha ser
vido resolver; que continué la espío- 
ración de los quintos, haciendo esten- 
sivo á las incidencias y admitiéndose 
los que se presenten de los que exis
ten en sus casas con licencia ilimitada, 
hasta que haga la convocatoria para , 
que tenga lugar el embarque de los i 
alistados, cuidando V. E de remitir ¡ 
el 15 de agosto á este ministerio, no- í 
ticia numérica de los de nuevo ingre-
so: con los cuales se procederá opor- 
tunamente y según el caso con arreglo Junta las solicitudes de los faculta- 
úlas demas disposiciones do dicha Real ti vos,
orden de 16 de mayo.—Lo que trasla
do á V. E en suplica de si lo tiene por 
conveniente, se sirva disponer su pu
blicación en el BolelinOfi ial de la pro
vincia para que llegando á conocimien
to de los quintos del actual reemplazo 
(pie se hallen en sus casas con licencia 
temporal ilimitada, puede solicitar el 
pase a los ejércitos de América con las 
ventajas prevenidas; el que le conven
ga; debiendo presentarse al efecto á es
ta comisión á la mayor brevedad posi
ble. Lo que tengo el honor de trasla

dar á V. S. por si tiene á bien dispo
ner se publique el inserto escrito en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, áfin, 
de que pueda llegar á noticia de los 
quintos del actual reemplazo, que se 
encuentran en sus casas con licencia 
temporal ilimitada.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín á los efectos que se indican en 
la preinserta comunicación. Palma 18 
de julio de 1868.—FelipePuigdorfila

Núm. 983.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DK AI.AYOR.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
; titular de este distrito dolada con 240 
1 escudos anuales. Los aspirantes á ella 
' podrán enterarse en esta secretaria de 
i las condiciones del contrato aprobadas 
: por el señor gobernador civil de esta
provincia y presentar en esta Alcaldía 
sus solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas en el termino de veinte 
dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. Alayor 4 de agosto de 1868. 
—El alcalde, Juan Febrer.

Núm. 984.

JUNTA PROVINCIAL

DE SANIDAD.

Para la provisión de dos plazas de 
Médico-cirujanos titulares del pueblo 
de Llummayor se han remitido á esta

D. Pedro Francisco Sbert v Borras, 
doctor en Medicina \ cirnjía,

D. Juan Garcías y Frigola, licencia
do en Medicina y cirnjía, y

D. Francisco Aniel y Royo, Médico.
Lo que se anuncia por el término 

de 10 dias, en cumplimiento y á los 
efectos del art. 28 del reglamento vi
gente sobre partidos médicos. Palma v 
agosto 22 de 186S—Antonio Fronte
ra, secretario
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N úm. 985.

Sección de Fomento.—Minas.—VA Ingeniero Ge(e del distrito minero de Barcelona con lecha 19 del actual me ha pasado nota de las operaciones facultativas 
que se efectuarán en esta provincia en el mes de Setiembre próximo, v dias que á contiMcion se espresan, y en su vista he dispuso su publicación por 
medio de este periódico oticial para conorimienlo del público en general y particular de helas aquellas personas a quienes pueda mteiesai. Palma 2. AroJo 

de 1868.—Felipe Puigdorfda.

(pclacion ove sé cif.'L).

/:¿€íc ío ííc íI de laegeseier^s <ie Wgüeas. Ii>isl8eií^ eiís S^Hreelmea.

RELXC10N de las operaciones facultativas que practicará en los dias que se espresan del mes de Setiembre' próximo, el Ingeniero L° D. Sdrmo 1 hós g < o

dina, en la isla de Ibiza.

NOTA. Si por causa del nial tiempo ú otro incidente imprevisto no tuvieran efecto las ope aciones en los días señalados, se practicaran en los ocho bi.miim'.te

Días. Nombres de la Mina.
Clase de 
mineral.

Períc- 
nencias. Sitio en que radican Termino municipal. Registrador. Observaciones. _

3 San José. » 2 Pía de S‘argentera. 'Sta. Eulalia de IbizaJD. Antonio Garau y Tous.
i i

f Investigación .-Linda con las minas 
jS. Juan Bautista y 3er S. Juan Bta.

í ¡Virgen del Cármcn. Plomo. 2 S‘argén lera. Id. II). Antonio Garau y Tous.

Jaime 1.° Plomo. » Pujofet. Id. ¡D. Antonio Garau y lous. Escorial

1 V. de los Desamparados. Plomo 2 Cabeza del Horno nuevo. San Juan de Ib iza. |D. Domingo Martínez y Martínez. »

Barcelona 18 de Agosto de 1868.—El Ingeniero 1°, Silvano Thós y Codina.—V " B.n—El Ingeniero Gefe.—P 0.—Maurela.

Núm. 986.

I) . José Talero y Escobar juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.

Se saca á publica subasta un saco 
usado y unas beasas, lo primero jus
tipreciado en cien milésimas de escu
do y lo último en doscientas miksi- 
mas procedente de causa criminal. Las 
personas que deseen interesarse en la 
licitación podrán presentar postura que 
les será admitida siendo arreglada á 
derecho, habiéndose señalado para su 
remate el dia veinte y dos del actual á 
las doce de su mañana en los'estrados 
de este juzgado. Palma catorce do 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—José Talero —Por mandado de 
S S. — Antonio María Rosselló.

Núm. 987.
i) . José Taimo y Escobar, etc.

Hace saber: Que no habiendo 
dido celebrarse el catorce del

po- 
cor-

riente ante el alcalde de Deyá, el re
mate de varios muebles y efectos em
bargados á Bernardo Bauzá vecino de 
dicha villa para pago de las responsa 
bilidades de la causa que se ha se
guido por complicidad en la fuga del 
profugo Bartolomé Ripoll; se ha se
ñalado de nuevo para el remate el 
treinta y uno del corriente en la es- 
presada villa de Deyá ante el alcalde 
de la misma á las doce del dia. En su 
consecuencia la persona (pie quiera 
hacer postura podrá verificarlo que se 
le admitirá siendo arreglada, siendo 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta. Palma diez y nueve de agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
José Talero.—Por su mandado.—Juan 
Medrago Borrega.

Núm. 988.
Don José Rosich y Mas, cónsul primero del 

tribunal de comercio de esta plaza y juez 
comisario de la quiebra de don José. F'is- 
ler y Bonnin.

Hago saber: que por disposición de 
dicho Tribunal y á instanóia del síndi
co de la misma quiebra, se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias una fábrica, sin concluir, para 
la elaboración de aceite de almendras, 
parte de su máquina de vapor y gasó
metro, sita en el término de esta ciu
dad y parage denominado las figueras 
baxes lindante por norte con casa de 
Miguel Sampol y tierras de D. Mateo 
Ferragut, por Sur con casa de Pedro 
Roig y con camino de cslablecedores, 
por Este con carretera de Llummayor 
y por Oeste con tierras de dicho Fer
ragut, camino de establecedores me
diante, cuya fábrica fué ocupada al 
quebrado Fuster y se ha señalado para 
su remate el día 11 de setiembre pró
ximo á las once y media de su mañana 
en los estrados del propio tribunal.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la licitación, advirtiendo que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de la subasta, diligencia de re
mate, escritura de traspaso y demas 
consiguientes á este. Palma 13 de 
agosto de 1868.—José Rosich.—Por 
mandado de S. S.—Enrique Bonet.

Núm. 989.
INSTITUTO PROVINCIAL

de 2." enseñanza de las Baleares. 

Con arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de segunda enseñanza vigen
te/ duranti* la próxima (luincena del
próximo mes de setiembre, se celebra- su naturaleza y el do su residencia, 
rán en este Instituto los exámenes es- l el nombro de su padre ó tutor, con las

traordinarios correspondientes al curso 
académico de 1861 á 1868, anuncián
dose con anticipación en el tablón de 
edictos del establecimiento, el dia, lo
cal y la hora señalados para cada asig
natura.

Serán admitidos á estos exámenes:
1 0 L.os alumnos incluidos en las 

listas de ios catedráticos para los exá
menes es,traordinarios.

2 .° Eos que resultaron suspensos 
en los ordinarios.

3 .u Los que aspiren á calificación 
superior á la que hubieran obtenido en 
los ordinarios.

4 .n Los admisibles á exámen que 
no se presentaron en los ordinarios. ,

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de las personas á ipiienes pue
da interesar. Palma 14 de agosto de 
1868.™El director —Francisco 
miel de los Herreros.

Núm. 990.
ESCUELA DE NAUTICA 

agregada al Instituto provincial 
de 2.8 enseñanza de las Baleares.

En conformidad al reglamento y de
más disposiciones vigentes, la matrí
cula de esta escuela de Náutica para 
el curso académico de 1868 á 1869, 
estará abierta en la secretaria del Ins
tituto durante los últimos quince dias 
del mes de setiembre próximo, de 8 á 
12 por la mañana y de 3 á 9 por la 
tarde. ‘

Los que deseen matricularse á se
gundo ó tercer año de estudios náuti
cos, deberán presentar certificación de 
haber seguido y probado el curso an
terior y una, papeleta en la que expre
sen su nombre con los apellidos paler- 
no y materno, su edad, el pueblo de 
su naturaleza y el do su residencia,

señas de su domicilio y ademas el año 
de estudios en que pretende el alum
no matricularse. La papeleta deberá 
estar firmada por el padre ó tutor y si 
estos no residen en Palma, tendrá que 
presentar al cursante otra persona do
miciliada en esta ciudad, espresando 
también las señas de su casa en la pa
peleta, que firmará juntamente con el 
alumno á presencia del secretario. De 
ningún modo se conseniirá qpe dicha 
persona sea otro estudiante.

Los que hayan de matricularse á pri
mer año deberán presentar ademas de
dicha papeleta, la fé de bautismo, por 
la cual conste, que han cumplido la 
edad de catorce años y una certifica
ción de buena conducta librada por el 
alcalde y cura párroco, y otra de ro
bustez dada por un facultativo debi
damente autorizado, sufriendo previa
mente un exámen ante la comisión de 
catedráticos designada al efecto sobre 
las materias de instrucción primaria y 
especialmente la Aritmética.

Todos los alumnos sin excepción, 
deberán hacer efectiva en el acto de 
matricularse, la cantidad do cinco es* 
codos por el primer plazo de los dere
chos de matrícula.

Aqpqne la matrícula debe ser perso
nal, podrá no obstante otorgarse la 
que se solicite por medio de apodera
do, siempre que se alegue y justifique 
causa que impida verificarlo personal
mente.

Transcurrido el término ordinario de 
la ma rícula, podrá el director de este 
establecí o denfe concederlo durante los 
quince d¡a$ siguientes, mediando cau
sa justificada y con sugecion á exámen 
extraordinario.

Durante el término de la matrícula,, 
y en los (lias y horas que so anuncia
rán con anticipación en el tablón de 
edictos del establecimiento, se celebra
rán los exámenes extraordinarios coi" 
respondientes al curso anterior, de' 
hiendo presentarse á olios los alumno- 
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que no lo verificaron en los exámenes 
ordinarios y ios que restillaron en es
tos suspensos.

Las lecciones del próximo curso em
pezarán el dia 1de octubre para todas 
las asignaturas que no sean comunes 
á la segunda, enseñanza y á los estudios 
náuticos La de Aritmética y Algebra y 
de Geografía que corresponden al pri
mer año de la carrera y las de Física 
que han de recibir los alumnos de ter
cer año principiarán el dia 17 de se
tiembre. En su consecuencia todos los 
alumnos que hayan de cursar el prime 
ro o el tercer afio de estudios náuti
cos, sin perjuicio de formalizar su ma
tricula dentro del plazo señalado, de
berán concurrir á dichas lecciones des
de el espresado dia I” de setiembre, 
presentándose al efecto en la secreta
ria dentro de los primeros quince dias 
del propio mes, ó sea el término seña
lado para la matrícula de segunda en
señanza.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados, advirüen 
do que según previene el art. 304 de 
dicho reglamento, los señores alcaldes 
de los pueblos deben disponer que se 
lije este anuncio en las casas consisto
riales Palma 14 de agosto de 1868. 
—El director.—Francisco Manuel de 
los Herreros.—Andrés Barceló y Mun- 

ecretario.Idiier

Núm. 991.

COMISION ESPECIAL

para la eca’uacwn de k riqueza y repar- 
limiemo de h contribución territorial

de Palma.

Facilitados ya por la alcaldía de esta ca 
pita! los datos que se le lenian reclamados 
para señalar á los vecinos de la misma que 
poseen bienes arrendados en los pueblos 
de esta isla, la cuota que por el beneficio 
personal les corresjondo satisfacer al tenor 
déla avenencia vigente, ha podido la co
misión llevar á cabo esto servicio, y para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
no tan solo de las cuotas que se les ha fija
do si que también de las partidas parciales 
que componen su total imponible, se han 
formado las listas que por espacio de seis 
dias, á contar desde el déla fecha, estarán 
espuestas al publico dentro el zaguan de la 
casa consistorial.

En su consecuencia las personas intere 
sadas en este reparto podrán enterar se de 
las in licadas cuotas y déla riqueza ípm se 
les ha continuado en vi^a de las reláciones 
pasadas por los señoreé alcaldes de los 
pueblos al de esta capital y de los datos 
que obran en la municipalidad para que 
en caso de agravio puedan presentar du
rante el plazo mencionado, sus r clamacio 
nes á la oficina do osla comisión establecida 
en el edificio de San Antonio de Viana, 
pues que transcurrido el mismo, no será 
dable oir queja alguna. Palma 21 agosto do 
1868. —El presidente, José García Fran 
co.—P. A. de la G —Miguel Ripoll y Pa- 
lou, secretario.

MINISTER1O DE HACIENDA.

REAL Ór Me N.

limo. Sr.: He dado cuenta a la Rei
na (q. D. g.) del espediente instruido

por esa dirección general con motivo i 
de haber solicitado varios propietarios 
industriales y del comercio de i’uig- 
cerdá provincia de Gerona, que se ha
bilite la aduana establecida en aque
lla villa para la importación general 
de todas las mercancías, escoplo te
jidos.

Vistos los informes emitidos por el 
gobernador de la provincia, ¡unía de 
agricultura, industria y comercio y ad
ministrador de la aduana de La Jun
quera:

Considerando que existen las mis
mas causas que motivaron que por Real 
órden de 27 de julio de 1856 se re
bajase la categoría de dicha aduana á 
tercera clase, y que lo que ahora se 
solicita es casi una habilitación de se- ¡ 
gunda, cuya pretensión no se justifica; '

Considerando que por la circuns-: 
tancia especial de aquella comarca y 
por la falta de vías de comunicación 
con el interior, lo único que procede 
es habilitarla para determinados artí
culos; S. M., conformándose con lo
propuesto por; V L, se ha dignado 
disponer que se amplíe la habilitación
(leía aduana de Puigeerdá para el des- ; 
pacho y adeudo de cáñamos, cal, co-'
meslibles, hierros en objetos manu-: 
facturados, maderas de todas clases, ■ . ,
maquinaria, muelles y piedra para cons-1 brocas y á quien en 
trusiones, ' । diere, en el emnefio

De Real órden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien ■ 
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1868. —Orovio. 
—Sr. Director general de Impuestos 
indirectos.

(^Gacela del i i de agoslo.^

Real orden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta 
Reina (q. D. g.) del expediente 
trnido por esa Dirección general 
llevar á efecto la revisión de la carga : 
de justicia de 252 escudos 971 milé- | 
simas, que bajo el núm. 567 ¡del artí- i 
culo 1.° capítulo 1.° de la sección cuar
ta del presupuesto de obligaciones ge- í 
nerales del Estado se consigna á favor: 
del ayuntamiento de la villa do Nam- ¡ 
broca por el equivalente de las alca- i 
balas y cientos que percibía en la pro- j 
pía villa, correspondiente á la provin-. 
cia de Toledo.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada en 11

de febrero de 1867 por el Archivero ' 
general del establecido en la fortaleza ' 
de Simancas, en cumplimiento de lo : 
mandado por la Dirección general de los perceptores de las mismas, Ínterin 
Instrucción Pública en 28 de enero del no se acordara otro medio de indemni-
minino año, literal de una real carta zacion, la renta equivalente á la que 
de privilegio despachada en esta corle ; produjera el último quinquenio1.
á 14 dejunio de 1657 por el señor don 1 Vístala ley de 29 de abril de 1855, 
Felipe IV, el presidente y ¡os de su con-1 determinando la revisión de las car- 
sejo y contaduría mayor de Hacienda, 
de la que resulta tuvo á bien aprobar
y confirmar otra su real cédula de 19 
de marzo del mismo año, que á su vez 
se inserta en la de privilegio, por la 
que vendió á los. regidores y vecinos 
del lugar de Nambroca, herederos de 
Toledo y labradores, en voz del lugar 
por no babor alcalde ni concejo en él, 
y á quien sucediera en sus derechos,

gas de justicia, y el art. 9." de la de 
Presupuestos de 1859, estableciendo 
la manera y forma de llevarla á efecto:

Vista la Real orden de 30 de mayo 
del propio afio de 1855, prpsfcribiendo 
la clase de documentos (pié para los 
efectos de la ¡evision han de presen
tarlos participes en cargas de justicia.

Considerando (píe el aiyunlamienlo de 
la villa do Nambroca ha cumplido con

las alcabalas y dos primeros unos por 
ciento del mismo lugar y su término, 
con alza y baja y jurisdicción para su 
administración, beneficio y cobranza; 
estimadas las alcabalas en 62,000 ma
ravedís de renta, y los dos naos por 
ciento en 15,000 maravedís cada uno, 
cuyas partidas reducidas á una consti- 
tuianla de 92,000 maravedís de renta 
en cada un año, y cuyo principal, á 
razón de 3i,000 el millar en ¡data, 
importó 3.128,000 maravedís, de los 

•que deducido el importe de los situa
dos que fueron redimidos, restaron 
1.288,000 maravedís, que por los 
compradores se entregaron en Teso
rería, expidiéndose la oportuna carta 
de pago en 9 de abril del propio año, 
que á su voz se inserta en el privi
legio:

Vista otra cerliíicacion librada en 12 
de febrero de 1861 por el propio Ar
chivero de Simancas, en cumplimiento 
asimismo de lo determinado por la Di - 
reccion general de Instrucción pública, 
literal de una Real cédula librada en 
esta corle á 11 de febrero de ni6 por 
el señor don Felipe V, par la que se 
hace constar tuvo á bien aprobar, con
firmar y ratificar el privilegio antes re - 
señado, mandando se mantuviera á los 
vecinos y labradores del lugar de Nam- 

u derecho suce
diere, en el empeño de sus alcabalas y 

i dos primeros unos por ciento, sin que 
i seles inquietase en su posesión, me- 
I diante á que para ello declaraba ambas 
| rentas exceptuadas de la incorporación 
' al Estado:

Vistos los datos oficiales aducidos 
I al expediente en cumplimiento de lo 
í mandado por la Real orden de 26 de

abril de 1865, délos que resulta com
probada la exactitud déla cifra porque 
figura en presupuesto la -carga de que 
se trata:

Vistas las relaciones suministradas 
por la Dirección general de la deuda 
pública en observancia de lo resuello 
por las reales1 órdenes de 30 de mayo 
y 9 de agosto de 1855, de las que re
sulta, como así bien de lo informado 
con posterioridad en l ." de abril de 
1867, no haberse diecho pago alguno 
por la citada dependencia por cuenta 
del principal en que se enajenaron las 
alcabalas y cientos de que se trata, 
ni que bajo otra forma se haya indem- 
lúzado ai ayuntamiento partícijie:

Vista la ley de 23 de mayo del año 
de 1845, refundiendo en la contribu 
cion de consumos el pago de las al
cabalas y demas rentas llamadas pro
vinciales, mandando ala vez abonará

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n  x S. M.
ins- ■ 
para ' SEÑORA:

3 
lo preceptuado por la antecitada Real 
orden de 30 de mayo de 1855, pre
sentando á su virtud los títulos justifi- 
calivos de su derecho á la propiedad, 
goce y disfrute de las alcabalas y dos 
primeros unos por ciento citados:

Gonsidcrando que ambos derechos 
fueron adquiridos de la Corona á título 
oneroso, mediante la entrega del pre
cio en que se concertó la enajenación:

Considerando que el citado ayunta
miento no ha sido reintegrado del to
do ni de parte del precio de egresión, 
ni de otra manera se le ha indemnizado:

Gonsiderando que por cll), y con 
arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones ánlcs citadas, el Estado se 
encuentra constituido en la obligación 
de satisfacer anualmente la renta que 
viene percibiendo el ayuntamiento par
tícipe en equivalencia de los derechos 
que; constituyen la carga de que se tra
ta, Ínterin no so reintegre al muiucipio 
del precio en que los adquirió; S. M., 
conformándose con los dictámenes que 
sobre el particular han emitido la sec
ción de Hacienda del consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría gene
ra! de este ministerio, ha tímido á bien 
confirmar el acuerdo de la junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el (pie se declara s ú)sis- 
tente la de que viene haciéndose refe- 
remia.

De Real órden lo digo á V E. para 
su cormcimiento y efectos consiguien
tes. Dios aguarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de julio do 1868.-Oro- 
vio. —Sr. Director general del Tesoro 
público.

(Gacela del 13 de cujcslo?)

E1 rcglameulo de instrucción primaria, 
decretado por V. M. en 10 de junio últi
mo, crea en cada provincia un Depositario 
como agente principal para la administra^ 
cion económica de los fondos de las Es
cuelas. '

Al determinar la remuneración adecua
da á su trabajo y responsabilidad, loman
do por base el tipo que rige actua'mente, 
se fijó en un 2 por 100 de las cantidades 
que ingresaren en caja; mas habiéndose 
hecho proposiciones para desempeñar este 
servicio, con las seguridades necesarias, 
mediante un premio más reducido, convie
ne en beneficio de las Escuelas y de los 
Maestros no ménos que de la buena admi
nistración señalar reglas que, armonizando 
los intereses de todos, eviten las notables 
diferencias que resultarían por el presu- 
puosto respectivo de cada provincia en las 
utilidades líquidas del Depositario. No se
ría justó que miénlras en unos puntos 
funcionario apénas percibiese lo absoluta
mente preciso: en otros obtuviera una re
muneración desproporcionada con el servi
cio que presta, dado que ni la res|ionsab¡- 
lidad ni el trabajo crecen en la medida que 
el premio. Deben, pues, establecerse dife
rentes tipos para la remuneración do los 
Depositarios, según el importe de los fire- 
supuestos de Instrucción primaria de; cada 
provincia; y á osle fin, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someterá V: M. 
el adjunto proyecto de decreto.
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plazas de nueva creación á D. Laureano 
de Arriela, D. José María Herreros de Te
jada y I). Luciano de la Bastida, Ministros 
del Tribunal Supremo de Justicia, y i). 
José Entrala y Perales, Regente de la Au
diencia de Madrid. .

Art. 4.° La Secretaria y dependencias 
de la Comisión continuarán como en la ac
tualidad se hallan establecidas.

Dado en San Ildefonso á ocho de agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Carlos María Coro
nado.

Madrid 30 de julio de 1868.—Sefiora: 
—A L. R. P. de V. M — Severo Catalina.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .0 Los Depositarios de fon

dos de Instrucción primaria percibirán co
mo premio de administración el 2 por 100 
de las cantidades que ingresen en caja 
hasta 100.000 escudos; el 1 por 100 de las 
comprendidas entre 100.000 y 150.000, y 
el medio por 100 de las que excedieren de 
esta suma.

Art. 2.° Las juntas de lustruccion pri
maria, según el presupuesto de cada pro
vincia, fijarán el tanto por mil que corres
ponda á los De, ositarios de las mismas, 
conforme á la proporción establecida en el 
artículo anterior, y lo pondrán en conoci
miento del Ministerio del ramo.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de julio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Severo Catalina.

((¡aceta del 2 de agosto.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex POSICIOlN á S. M.

SEÑORA:

La Comisión de Codificación, compuesta 
de dignísimos y entendidos Jurisconsultos 
que han prestado un notable servicio al 
país en el desempeño del importantísimo 
encargo que les está cometido, consta de 
tan corlo número de individuos, que estos, 
para responder á la confianza en ellos de
positada, han de desatender la mayor par
te de las veces sus intereses propios y su
frir perjuicios que solo tienen por recom
pensa la gralilu 1 del Gobierno y de las 
personas conocedoras de la suma de sacri
ficios que se les inponen. Para disminuir 
estos, y para procurar algún alivio á los 
individuos de la expresada Comisión, el 
Ministro de Gracia y Justicia cree conve
niente agregar cuatro personas más á las 
siete de que aquella se compone, debien
do estas no desmerecer por su ciencia, por 
su experiencia, por su tacto, por su celo 
y por su posición, de las que hoy forman 
el cuerpo llamando á proponer la solución 
de las más giaves cuestiones de Derecho y 
consultar la formación de leyes que han 
de constituir un monumento glorioso del 
reinado de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de ro
gar á V. M. se digne dar su aprobación al 
siguiente Real decreto.

San Ildefonso 8 de agosto de 1868.— 
Señora:—A L. R. P. de V. M.—Carlos 
María Coronado.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La Comisión de Codifica

ción, que hoy consta de siete individuos, 
se compondrá en adelante de 11.

Art. 2.° Se confirma en sus respecti
vos nombramientos á D. Manuel Cortina, 
Presidente, I). Pedro Gómez de la Serna, 
D. Juan Manuel Gonzalos Acevedo, D. 
Pascual Bayarri, D. Manuel García Ga
llardo, 1). Francisco de Cárdenas y D. 
Cirilo Alvarez.

Art. 3." Se nombra para las cuatro 

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para la plaza de Fis
cal de Audiencia de Pamplona á D. Alejan
dro Gronizard, que sirve la misma plaza 
en la Audiencia de Valencia; y para esta 
á Don Juan López Argüeta, que sirve la 
de Pamplona.

Dado en San Ildefonso á ocho de agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Carlos María Coronado.

((¡aceta /2 de agosto.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de Valladolid y el gobernador de la 
provincia de León: de los cuales re
sulta:

Que Juan Marcos Torres, vecino de 
Mansilla de las Muías, fue procesa
do criminalmente por el juzgado de 
aquel partido, como autor de hurlo de 
un árbol en el monte común, habiéndo
se valorado el daño en 200 milésimas 
de escudo, conforme á los artículos 49 
y SI del reglamento de 24 de marzo 
de 1S46.

Que el gobernador, de acuerdo con 
el consejo provincial, requirió de inhi
bición á la Audiencia, fundándose en 
la Real orden de 26 de junio de 1863, 
que declaró vigente la parte penal de 
las ordenanzas de Montes de 1833, y 
en la de 17 de agosto de 1867, según 
la cual, cuando el daño causado no 
llega á la cantidad de 1.000 escudos, 
deberán conocer de la causa las auto
ridades administrativas.

Que la Audiencia sostuvo la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, fun" 
dándose en (pie se había cometido el 
delilo de hurlo, penado en el art. 437 
del código, de cuyo conocimiento no 
priva á los Tribunales la Real orden de 
26 de junio de 1863 al declarar vi
gente la parte penal de las ordenanzas 
de Montes; añadiendo que las disposi
ciones citadas por el gobernador no 
eran aplicables al presente caso, por 
referirse á daños causados en los mon
tes públicos, y no á hurtos cometidos 
en los mismos:

Que el gobernador, conforme con el 
consejo provincial, insistió en esti
marse competente por no deber consi
derarse el hecho como delito penado 
en el código, sino en las ordenanzas 
y de la manera que se consigna en la 
Real orden de 17 de agosto de 1867.

resultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites

Visto el art. 121. núm 2.° del re
glamento de 17 de mayo de 1865, se
gún el cual, cuando la infracción de 
un precepto de la ley, del reglamento 
ó de las ordenanzas del ramo, qué ton
ga una penalidad señalada, haya sido 
el medio de perpetrar un delito defini
do en el código, se abstendrán los go
bernadores de conocer de la infracción 
y reservarán su castigo á los Tribu
nales;

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, según el cual 
los gobernadores no podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis- 
Iracion, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la autori
dad administraliva alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar.

Considerando:
1 .° Que una vez calificado el hecho 

de delilo previsto y penado en el Códi
go, la Administración debe abstenerse 
de su conocimiento, dejando expedita 
la jurisdicción de los Tribunales ordi
narios.

2 .° Que tampoco existe en el pre
sente caso cuestión prévia administra
tiva de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, y por lo tanto es evidente 
que no concurre ninguna de las dos 
excepciones en virtud de las cuales 
puede la autoridad administrativa pro
vocar competencia en los juicios cri
minales.

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido sus
citarse.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no.--El presidente del consejo de mi
nistros, Luis González Grabo.

((¡aceta del 18 de agosto.) 

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de la Coruña y el gobernador de la pro
vincia; de los cuales resulta:

Que don Andrés Caule, párroco de 
Mugardos, presentó interdicto de obra 
nueva en el juzgado de Puenledeume 
contra una providencia del ayuntamien
to (pie había concedido á doña Ramo
na Vila licencia para reedificar una ca
sa, prévio informe favorable de la co
misión de policía urbana y ornato pú
blico:

Que el juzgado decreto, y la Audien
cia confirmó, la suspensión de las 
obras, por las que se perjudicaba al 
Caule en el goce de servidumbres cons
tituidas en su favor:

Que el gobernador, de acuerdo con 
el consejo provincial, requirió de inhi
bición á la Audiencia, fundándose en 
que, según la ley de ayuntamientos, 
son atribuciones de los mismos la de
liberación v acuerdo de lo convenien

te para formar y alinear las calles y 
plazas, y en que no (h-ben los jueces 
admitir interdictos contra las providen
cias de la Administración en materias 
de su competencia.

Que la Audiencia del territorio sos
tuvo que no se hallaba en osle caso 
el acuerdo del a\ unlamienlo, porque 
declaraba extinguidas servidumbres 
privadas, lo que pertenece exclusiva- 
menle á los Tribunales ordinarios:

Que el gobernador, de conformidad 
con el consejo provincial, insistió en 
estimarse competente en virtud do las 
razones anteriormente expuestas, re
sultando el presente cunnicto que ha 
seguido lodos sus trámites.

Visto el art. 83 de la ley de ayun- 
tamienlos, que les autoriza para deli
berar y tomar acuerdos acerca de la 
formación y alineación de las calles pa
sadizos y plazas:

Vista la Real orden de 8 de mayo 
de 1839, que prohíbe dejar sin efecto 
por la via de interdicto las providen
cias dictadas por la Administración en 
el círculo de sus atribuciones.

Considerando:
1.° Que la competencia de que se 

trata comprende dos cuestiones dife
rentes, una relativa á la procedencia y 
validez del acuerdo administrativo res
pecto á la formación y alineación de 
la calle, contra el cual no procedería 
el interdicto, y la otra que se refiere á 
las servidumbres y derechos de terce
ro en la finca, que pueden por el indi
cado medio reclamarse ante los Tri
bunales.

2,u Que no puede entenderse con
trariada una providencia administrati
va por el interdicto que se entabla pa
va asegurar el derecho de propiedad 
perjudicado al cumplirse aquella dis
posición, cuyos principales objetos son 
la policía urbana y el ornato público.

3.° Que el permiso de edificar, da
do por el ayuntamiento, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y las ser
vidumbres constituidas á favor de Cau
le, no tiene el carácter de providencia 
administrativa sino en la parte que se 
refiere á las condiciones de la edifica
ción conforme á los reglamentos de po
licía urbana, y que por tanto el inter
dicto en cuanto trató de asegurar la 
propiedad, no contrarió el acuerdo del 
ayuntamienlo favorable ú doña Hamo- 
na Vila.

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es- 
la competencia y que no ha debido 
suscitarse.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no. -El presidente del consejo de mi
nistros, Luis González Brabo.

((¡aceta del ¡9 de agosto.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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